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Manta, 25 de Octubre del 2004 LP ap 

Peg E 5 -, 
Dadas Ap 

Sr. Dr V 

Carlos Lara Zavala 0) 

Intendente de Compañias de Portoviejo. 
Presente. 

Ing. CESAR LUIS HEREDIA PICO , Gerente General y accionista de 
CASABELLA CASABELL CIA. LTDA. , a usted con el debido respetocomparezco 
y expongo : 

Que acompaño a la presente copia certificada de la Escritura Publica de Cesión de 
participaciones otorgada por los Señores CESAR MARLON HEREDIA GARCIA 
Y ENNY SUSANA HEREDIA GARCIA ,a favor del Peticionario . 

Lo que hago conocer a usted, para los fines correspondientes. 

Va 
Pz De usted Atentamente, M Y 

   Ing. Cesar Lis Heredia Pico 
Gerente Gerferal Casabell Cia. Ltda. 
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POR TODO 

DEMOS GRACIAS A DIOS 

  

ESCRITURA 
Me coro oto DE EUNSFROTCIA DR PAYUCIPACION Ys SOCIAB NA 

COMPAÑIA DINIMADA CAS! DELLA *CAS:0M0L CIA, LTDA,” 

DProrgada por os worcs: CM3*R MATON MUEDOTA GASOIA y 

GNU SUSANA UEG DIA GARCIA 
  

  

  

  

  

A favor de EL 336%02 CRES MIS ITIEDIA PICO 

pon 

pa PT del = - 
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A _ gor 
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mm 

Autorizada por la Nota 

ABOGADA 

MARIA LINA CEDEÑO DE MARTINEZ 
Copia >umza Cuantía UsD556,00 
A e a , 

NOTARIA PRIMERA DEL CANTON 
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NUMERO: 1.146 

CONTRATO DE TRANSFERENCIAS DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 

COMPAÑÍA LIMITADA CASA BELLA “CASABELL CIA. LTDA" 

CUANTIA: U.S $ 156,.00 .- 

En la ciudad de Manta, Cabecera del cantón del mismo nombre, Provincia de 

Manabi, Republica del Ecuador; Hoy día "veintitrés de: Mayo del año dos 

mil uno; ante mi Abogada MARIA LINA CEDEÑO RIVAS, Notario Público 

Primero del cantón, Comparecen tos señores Ing. CESAR MARLON HEREDÍA 

GARCIA, lug. CESAR LUÍS HEREDIA PICO y la Stra. Ing. ENNY SUSANA 

- HEREDIA GARCIA, de estado civil casado, los dos primeros comparecientes y 
soltera la tercera, mayores de edad, de nacionalidad Ecuatoriana y 

domiciliados en esta ciudad, legalmente capaces para contratar y obligarse a 

quienes de conocer personalmente DOY FE.- Bien instruidos en el objeto y 

resultados de esta Escriura de TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES con amplia libertad y conocimiento los señores cotorgantes, me 

entregan una minuta para que la eteve a Instrumento Público, cuyo texto es el 

que sigue: SENOR NOTARIO .- En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, 

sirvase incorporar una en la que conste un contrato de transferencia de 

participaciones sociales de acuerdo con el siguente tenor: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES: comparecen, otorgan y suscriben el presente conirato a) 

La señorita ING. ENNY SUSANA HEREDIA GARCIA, y el señor Ing. CESAR 

MARLON HEREDIA SARCIA por sus propios y personales derechos, parte a la 

cual se la tendrá simplemente como “LOS CEDENTES” y por otra parte b) el 

señor' Ing." CESAR LUIS HEREDIA PICO,. parte ala cual se la tendrá 

simplemente como “EL CESIONARIO”.- Los otorgantes, en la calidad en-que 

comparecen'son” mayores de edad, de nacionalidad. ecuatoriana y dedicados a 

aclividades particulares, hábiles y capaces para contratar y obligarse, quienes 

solicitan elevar a Escritura Pública el lexto de esta minuta, en ta que consta de 

manera expresa su voluntad de celebrar por el presente acto, como en efecto asi 

lo hacen, un contrato de transferencia de Participaciones sociales de conformidad 

  
 



con las pertinentes dispasiciones sociales y por el contenido de las siguientes 

estipulaciones:.- SEGUNDA. ANTECEDENTES..- LA COMPANIA CASA BELLA 

* CASABELL CIA. LTDA. se constituyó mediante escritura Pública celebrada en 

la Notaría Primera del cantón Manta, el treinta y uno de Julo del aña 2.003, 

inscrila en el Registro Mercantá del cartón Manta, bajo el número seiscientos 

ome, anolada en el Feperlorio Ganaral con el número míl sesanta y UNO, 20Rn 

fecha diecinueve de Dicie abre del dos mil Su actividad u abjela sacial 

predominante es la ex” ortación: importación, fabricación y distribución de 

materiales para la cons” acción. Su domicilio principal es la ciudad de Manta, 240 

un plazo de duración ve cincuenta años. El capital social aclual de la empresa es 

de cualrocientas d/ (ales, el mismo que se halla totalmente suscrito y pagado. La 

aportación de los sosios Sria. lrg. ENNY SUSANA HEREDIA GARCIA, e leg. 

CESAR MARLON HEREDIA GARCIA en el capital social de la compañia es de 

cuatro dólares U.S. xairidido en cuatro participaciones de uan dólar cada una. Para 

ka primera de las noinoradas y de trescientas sesenta y dos Gótares US. con 

igual numero de participaciones saciales, pera el segundo de los ¿mos 

nombrados. Mediante Acta cetebrada el día viernes 4 de Mayo del año des má 

una, cuya copia certiiicada se incorpora también al presente instumento, la Junta 

Extraordinaria de socias de ta compañia CASA BELLA * CASAEELL CIA, LID» ” 

resolvió autorizar la cesión y transferencia de ta lolalidad del aporñe social qlo 

ostenta en esta empresa la Srta. Img. ENNY SUSAMA HEREDIA GARCIA, a 

favor del socio Sr. lag. CESAR LUIS HEREDÍA PICO, y además autorizó la 

cesión y transferencia de cienio cincuenta y dos participaciones de la totalidad 

del aporte social del señor Ing. CESAR MARLON HEREDIA GARCIA, a favas del 

Señor Ing. CESAR UNS HEREDIA PICO, de acuerdo a Tas condiciones 

señaladas en el acta de Junta Extraordinaria, que se ha agregado romo 

habilitante. Se recalca que una vez cumplidas las condiciones establecidas en 

dicha acta de la Junla Extraordinaria, queda por lanto faculado el Gerente 

General de esta compañía para que presle cumplimiento a lo que dispone (05 

incisos segundo y lercera del Articulo ciento trece de le Ley de Compañías.- 

TERCERA. TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- mediante eslos 

antecedentes, por el presente instrumento la señoria ING. ENHY SUSANA 

  

  
 



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRACRDINARIA DE SOCIOS 
DE CASA BELLA COMPANIA LIMITADA “CASABELL CIA 

a ] LTDA”. 
A > A So. $7! ALA o A aa Pra 

OTTO A TE Y r. ”S 1 LA os .., 

£n la. ciudad de Manta, a los cuatro días del mes de Mayo «del 
año dos miT uno, ¿siendo “Tas 20/00; “se reúne. la Jumta General 
£xtraordinaria" de' $octos' de: la compañia-».CASA BELLA CONPAVIA: 
LIMITADA "CASABELL: CIA LTDA.” Ei el Focal donde funciona su 
oficing, situada en "la' calle 4 *113,* frenteva la: entrada de la 
puerta *[principal! de: industrias “ALES, “encontrándose reunido 
los sacios de “la' compañia. “señores “ING. * CESAR LUIS HEREDIA 
PICO, ING. CESAR MARLOY HEREDIA GARCIA Y LA SRTA. ING. ENAY 
SUSANA MEREDIA GARCIA, con el objeto de tratar como punt. 
único del orden del dia, el siguiente: 

PUNTO UNICO: Conocimiento analisis y adopción de resoluciones 
sobre... Ja transferencia de participaciones propuesta por los 
soctos” SR. ING." CESAR MARLON HEREDIA - GARCIA “Y LA SRTA. IC. 
ENNY SUSANA HEREDIA GARCIA. O 

Actúa como Presidente de esta junta el ng. CESAR —MARLOY 
JJEREDIA GARCIA, y actúa como secretario el señor Gerente 
General de la compañía ING. CESAR LUIS MEREDIA PICO, 

ATAR DANA AIBR y 20 $ 

£l Secretario procede a constatar que *setencuentra presente l.1 
totalidad del capital suscrito y pagado de la  compañi. 
representada en  cuatrocientas participaciones iguales «e 
indivisibles, distribuidas de acuerdo como se detalla en el 
Libro de Acciones y participaciones de la compañía. El 
Presidente una vez constatado que "existe el quorun legal y 
estatutario necesario, declara abierta la presente Junta 
General Extraordinaria que acepta reunirse de conformidad con 
lo preceptuado por el Art. 238 de la ley de Compañias. 
procediendo a tratar el único punteo o asunto de acuerdo a! 
orden del dia. 

Toma la palabra la  5rta. Ing. ENNY SUSANA MEREDIA GARCIA, 
propontendo a la Junta su decisión de transferir la totalidad 
de sus participaciones que posee en CASA BELLA COMPASFÍA 
LIMITADA “CASABELL CIA. LTDA. ", esto es la cantidad de cuatro 
participaciones, para ello indica que el precio total que 
solicita por sus participaciones es de $ 4 Dólares U.5., por 
lo que pide que la Junta se pronuncie sobre este aspecto y 
conceda el consentimiento necesario. Del mismo modo toma la 
palabra el señor Ing. CESAR MARLON HEREDIA CARCIA, — quien 
solicita a la Junta le apruebe su deseo de transferir ciento 
cincuenta y dos participaciones del aporte social que posee en 
la compañia. Luego de varias deliberaciones, los socias 
acuerdan por unanimidad aprobar el consentimiento de la 
transferencia de las 4 y 152 participacfones sociales del 
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; LVDARARDOAET E MOTA RA qoY7 poa AO AARORZIRDOO REOATOS 1 PLIRAROO RPIJUA E riy 

capital que ostentan en la compa) los señores INC. CESAR 
LUIS US EREDIA PICO Y Srta. Lic g. ENVY SUSANA MEREDIA CARCTIA. 

La as as “o, Ea La 1 

£l Presidente: concede. id, momento. de receso "para la, redacción 
de estáfacta,i.¿asnisma que: luego. de:ser. elaborada; es.. aprobada 
en su tegs idad:. “DOF ES Junta «general y Extraordinari den Forma. 
unánime No>shabiendo ninguny-otro: punto.o: asunto que lratar;. se, 

ij Parr. dectaravwswclausurada ¡esta  Juntaz y General... firmando, 
constancia. lox.presentes . en. ella, E nidad. de. actos' 
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HEREDIA GARCIA, y el señor Ing. CESAR MARLON HERLEDIA GARCIA 

contando con la debida autorización y equiescencia de k Junta Extraordinaria de 

socios de la compañía cuya acta se ha agregado, transfiere la totalidad de su: 

participaciones, la primera de las nombradas y de ciento cincuenta y dos 

participaciones El Ing. CESAR MARLON HEREDIA GARCIA, del aporle socia! 
que les corresponde en el capital social de CASA BELLA “CASABELL  ClA. 

LTDA.” Representada en cuatro y ciento cincuenta y dos participaciones iguales 

e indivisibles de un dólar U.S. cada una, del aporte social sin limitación du 

ninguna naturaleza a favor del Sr, Ing. CESAR LUIS HEREDIA PICO, CUARTA - 

PRECIO.- El precio por el cual se efeclúa la presente transferencia do 

participaciones por común acuerdo de las partes es de ciento sesenta dólares de 

los Estados Unidos de América que corresponde al valor nominal de los 

aportaciones en el capital social de la compañia, valores que por mayor valer rec] 

han sido pagados por "EL CESIONARIO” a favor de “LOS CEDENTES”, de 

contado, quienes per tamo renuncian actual e Wrevocablemente a formuiar 

cualquier -reclamo de pasado, presente o de fuluro en contra de “EL 

CESIONARIO”* ni de sus sucesores o representantes de sus derechos, por este 

o por cuaíquier otro concepto. QUINTA.- CONOCIMIENTO DEL ACTIVO Y DEL 

PASIVO DE LA COMPAÑÍA.- El cesionario en virtud del presente instrumento 

declara expresamente conocer el activo, pasivo, balances generales y estado de 

perdidas y ganancias de la compañía CASA BELLA "CASABELL CIA. LTOA.* 

Por lo que no tiene nada que observar a este respecto.- SEATA.- ACEPTACION.- 

Como consecuencia de todo lo anterior, el cesionario comparece a la celebración 

de la presente Escritura Pública, acepta la transferencia de participaciones 

hechas a su favor por así mejor convenir a sus intereses. SEPTIMA .- 

JURISDICCIÓN, DOMICILIO Y COMPETENCIA - Los contratantes fan su 

domicñio en esta ciudad de Manta y se someten a la compelentes jueces y 

tribunales de esta misma jurisdicción en caso de controversia. OCTAVA.- 

ANOTACIONES.- De la presente cesión de participaciones sociales se tomaran 

nota al margen de la escritura Pública de constitución y del respectivo protocoja 

asi como lambién al margen de su inscripción en el Registro Mercantil 

compelente, y en el libro correspondiente de la misma compañia.- NOVENA - 
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GASTOS.- Todos los gastos que confleve el otorgamiento de la presente 

Escritura serán sufragados por ta compañía.— Usted señor Notario, agregue las 

cláusulas de estilo para la legal valídez de este contrato. (Firmado) Abogado 

RENATO AZUA GUILLEN Matrícuta Número: Mil Cuarenta y cuatro. Colegio de 

Abogados de Manabí.- Hasta aquí fa minula que los olorgantes la ralífican, la 

misma que queda alevada a eseiiura pública con todo el valor tegal. Sa 

cumplieron los preceptos legales de acuerdo con la Ley. Y, leida esa E Brrturo a 

los otorgasteis por mi la Notaria en afta y clara voz de principio a Sn, Equellas : 

se ral lífican en su contenido y firman junto conmigo la Nofaría, en tee 
PO qe 

DOY FE- Enmendado "veintitrés de " vale.- Doy fe.- a +, . 
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